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PARTE OFICIAL.
SECCION DE LA GACETA.

P R E S ID E N C IAl)i;i. CONSEJO DE MINISTROS.
S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Ren! familia continúan en esta Córte sin novedad en su importante salud.

)N.

MliNISTEinO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado o."

Remitido á informo de la Sección 
de Eslado y Gracia y Justicia ilel 
Consejo de Estado el expediento de 
autorización negada por V. S. al Juez 
de primera instancia de Viligudiiio 
para procesar á D. Manuel Novato 
Rebollo, Alcalde que fue de Bemis- 
co Pardo, ha consultado lo siguiente:

«Excino. Sr.: E.na Sección ha exa
minado el expediente en virtud dcl 
cual el Gobernador de la provincia 
de Sal.imanen lia negado al .luez de 
primera inslancia d<* Viligiulino la 
autorización que solicitó para pro- 
ce.sar al Alcalde que- ha sido de Bcr- 
ru.sco Pardo I). Manuel Novato Re
bollo.

Resulta:
Que los cargos formulados con- 

Ira este funcionario consisten en ha
berse apoderado de algunas niicses 
recolectadas en un terreno sembra
do por un convecino suyo, y haber
le exigido una imilta de 2ü rs. en 
metálico:

Que pedida por el Juez la auló- 
rizacion de que se trata conforme con 
el dictámen del Promotor fiscal, que 
cree procedente la aplicación á es
te caso (lid articulo 513 dcl Códi
go, ia negó el Gobernador, de acuer
do con el parecer del Consejo pro
vincial, fundándose en que según 
consta del espcdienlcgubcnialivoopor- 
lunarnenlc instruido, el Alcalde pre

vino á su convecino que no rotu
rase ni sembrase en terreno que per
tenecía al común; y como á pesar 
de esto y de que el mismo vecino 
habia reclamado en años anteriores 
contra las intrusiones de otros en 
dicho terreno, siguiera cultivándole 
al mismo tiempo que otro colindan
te-que había adquirido, mandó el 
mismo Alcalde recoger las mieses 
que produjo, aplicando el importe 
de ellas a! presupuesto municipal del 
siguiente año, é impuso una multa 
en el papel correspondiente, que fué 
unido á las comunicaciones dcl Al
calde, y las medidas merecieron la 
aprobación de dicha autoridad supe
rior de la provincia:

Visto el párrafo segundo del ar
tículo 74 de la ley de organización 
y atribuciones de los Ayuntamientos 
do 8 de Enero de 18Ao, que come
te á los Alcaldes tomo Administra
dores de los pueblos la conservación 
de las fincas pertenecientes al común: 

Visto el arl. 313 del Código pe
nal citado por el Promotor fiscal 
del Juzgado de Viligudino, y que se 
refiere al empleado público que cu 
el ejercicio de su cargo cometiese 
algún abuso que no esté penado es
pecialmente en alguno de los articu
les del titulo 8.® del mismo Código: 

Considerando:
t. ® Que las medidas lomadas por 

el Alcalde de Rerrusco Pardo,' y 
aprobadas por el Gobernador de la 
provincia, tuvieron por objeto con
servar una finca del cornun, en cum
plimiento del deber que le impone 
el articulo citado de la ley munici
pal, y que estas medidas, conserva
torias de im terreno respecto del que 
ct mismo vecino querellante recono
ció la propiedad del eomiin ai re
clamar contra las intrusiones de otros 
vecinos en años anteriores, no han 
impedido de modo alguno que di
cho interesado entablase el juicio 
plenario que estimara correspon
diente:

2. ® Que no so lia justificado que 
el Alcalde cobrase en metálico la 
mulla impuesta, puesto que dicien
do ya en la primera comunicación 
al Gobernador que fué en ‘>1 papel 
correspondiente, remitió este adjun
to con otras comunicaciones y aun 
por mayor cantidad que la que dijo 
el vecino que so cree ofendido en su 
primer denuncio al Juzgado;

La Sección opina que procede 
confirmar la negativa acordada por 
el Gobernador (íe la provincia de 
Salamanca.

V liabiémlose dignado S. M. la 
Reina (Q. I). G.) resolver de c(?nfor- 
rnidad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo co
munico á S. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 44 do 
Junio de 4 8 6 1 .=

ROSADA HEBREIU.

Sr. Gobernador de ia provincia de 
Salamanca.

MINISTERIO DE LA GUl-RUA Y DE 
ULTRAMAR.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Enterada la Reina (que 
Dios guarde) de la comunicación de 
V. I., fecha 28 de Mayo próximo pa
sado, en que consulta sobre los por
tes que deberán satisfacer las cartas, 
periódicos ó impresos que se remitan 
a la Isla de Santo Domingo ó que se 
reciban de la misma en la Península, 
ha tenido á bien disponer S. M. mani
fieste á V. í. que desde luego deben 
hacerse extensivas á aquella provin
cia las tarifas vigentes en las Islas 
de Cuba y Puerto-Rico, como tam
bién las demás disposiciones que rigen 
sobre el parlicu'ar. Debo además par
ticipar á V. I. que desde el primer 
viaje los vapores-correos trasal!<ánti- 
cos harán escala á la ida en la había 
de Samaná, siendo directas las expe
diciones de regreso desde la Habana 
á Cádiz ó Vigo, y utilizándose siem
pre la linca que provisionalmente 
existe, y que definitivamente se es
tablecerá muy pronto, entre la Isla 
de Cuba y las de Sanio Domingo y 
Ihicrlo-Rico.

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos cor 
respondientes. Dios guarde á V, I. 
muchos anos. Madrid 48 de .lunio 
de 4001.

0,DONNELL.

Sr, Director general de Correos.

CONSEJO DE e s t a d o .

REAL DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de 
Dios y la Constitución de la Monarquía 
española R eina de las Españas. Al Go
bernador y Consejo provincial de Al
mería y á cualesquira otras Autorida
des y personas á quienes loca su ob
servancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de 
Estacio pende en grado de apelación 
entre partes, de la una el Licenciado 
D. Francisco Salmerón y Alonso, en 
nombre de D. Esteban Perez, por si y 
como representante de los dueños de 
la mina llamada Cármen de Pintor, 
apelante, y de la otra la Administra
ción general, representada por mi Fis
cal, apelada, sobre caducidad de la 
concesión de dicha mina, situada en 
el Collado del Agua de la Sierra de Ga- 
dor, provincia de Almería:

Visto:
Visto uno de los expedientes gu

bernativos, del que resulta que Fran
cisco Pintor denunció en 4 4 de Marzo 
de 4 859 una pertenencia minera titula
da Santo Cristo de la Yedra, y que se
guido el procedimiento por lodos sus 
trámites obtuvo la concesión con el 
nombre de Nuestra Señora del Cármen:

Visto el que se instruyó á conse
cuencia de la demanda presentada por 
D. Juan Vázquez, como apoderado de 
su hermano í). Antonio, ante la supri
mida Inspección de Minas, en 29 de 
Agosto de 1844, solicitando que se le 
declarase dueño de ia mitad de la mi
na Cármen por cesión que le hizo 
Francisco Pintor á los pocos dias de 
haborlu denunciado, cuyo pleito que
dó en eslado de contestación á dicha 
demanda:

Visto el de ampliación déla expre
sada mina, en que consta que D. An* 
Ionio María Vázquez, alegando en ella 
un derecho presunto á consecuencia 
de la reclamación anterior, preten
dió ante la misma Inspección en 28 
de Noviembre siguiente, como dema
sía, cierto terreno realengo situado 
entre la mina Cármen de Pintor y 
la titulada Los dos am igos, quedando 
sin resolver este expediente:

Visto el del denuncio de ia mina 
Cármen, hecho en 49 de Abril de 
4852 por D. Francisco García Lúeas,
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OD razoii á. hallarse abandonada por • 
más tietnj)b'aél pefmílido por la ley, 
7rüya ;mina expresó'haber'Sido de ur>ír 
Antonio María Vázquez; y admitida la 
solicitud, se notificó administrativa
mente en 30 del mismo mes al ci
tado yazquez en concepto de conce
sionario, quien dijo quedar enterado, 
publicándose también en el Boletín 
oficial de la provincia, sin que se 
hiciese oposición alguna:

Visto el decreto (^dqtgiditti de i 
la referida,hniiut'ídiclado^'pqf el Gó- 
bernador de la'•proyinda en 6 de, 
Abril de 1854;- . ‘ ' m

ViS;ta la (diligencia, de, notificacion?1 
de esíje decreto al denunciante, quien 
en el .acto expuso quej, apercibido' 
del error opn! quQ.. había procedido 
en el denuncio, desistió de su de
recho, lomando en prueba de ello 
parte en la empresa primitiva:

Vista la que se practicó en la 
persona de U. Antonio M aria ,^z^  
quez, el cual dijo en ella qué mm-* 
ca fue apoderado de ia referkia^ mi
na, aunque era participe en la mis- 
ma;_y que_si no ..sc„ ppusq. a! de-, 
nuncio', consistió' en^haber* declara
do., ê  ,denuncianto que lo retiraba 
como improcedente:.

Vista la providencia gubernativa 
-de -11 de Jaho- wguieiUe^- -notiímada 
á las partes en i  8, por la que se 
confirió el citado decreto de cadu
cidad; •

Visto el escrito que en 7 de Fe
brero de 18bb presentó al Gober
nador D. Rafael Rivera, con poder 
de D. Antonio María Vázquez como 
,d,ueño de la mina Carmen de Pintor,
,solicitando la revocación del expre- 
.sado, decreto de caducidad, .cuya so.* 
licitud, formalizó á narabre. de. la 
compañía concesionaria ..ante la Dir 
pulacipn,.provincial J),. Esteban Perqz, 
su representante,, por medió de/la 
correspondiente demanda, con. arre- 
g,lO: a la providencia que recayó á 
dicho escrito, acompañando yarios 

*p.odereá y documentos, entre elfos 
,una escrriura otorgada por Francís*- 
XJO. i^inlor en ¡e l añoido 1832 venr 
.diendoi las dos undécimas partes que 
tenia'cn., la expresada mina ú los 
quC; fpripalizaban .esta: demanda:'

; Vislo.él presentado por la .̂Ádmi- 
nislracion, contestando y pidiendo 
que se, confirmase: el decreto recla
mado: .,

Vista la prueba propuesta por el 
Diputado Ponente* sobre los hechos 
alegados por las partes y suminis
trada únicamenlc por la demandante:

Vista'ia ¡seAtencií) pronunciada en 
.5 do Diciembre de . ISfib, por la que 
se. confirmaron Ips decretos guber
nativos de 6 do Abril y ,11 de Ju
lio ,;de 1834:  ̂ •

• Vistos los recursos de apelación 
y nulidad interpuestos por la citada 
empresa, y el auto por el que, de
clarándose” no haber lugar al demu-r 
lidad, se a.dmitió lisa y llanamente 
ei de apelación:.'

Vista la demanda desagravios p ro  
seplada .ante el, suprimido Tribunal 
Cpijtencioso-administrativo; por el Li
cenciado D.. Francisco Solmeron y 
Alonso, .á nombre de D. Esteban Pe- 
rez,'.eo .conceptoj. de-, apoderado de 
D. Francisco Cuelo, D. Luis Vázquez 
y Francisco .García Lúeas, por, sí y 
como representante de D. Juan Váz
quez, socios, que-dijeron ser (de dir 
cha empresa minera, iqejorando fos 
recursos de nulidad’j y ; ‘apelación, y 
Sóliciiando. que ‘SO revoque en todas 
sus parles el fallo; apelado; se .alce 
de-dicha mina la nota ,de caducidad, 
y se'.reintegre en todoS;.-. sus dere
chos á la compañía que.representa:

Vislo el escri.lo de contestación 
de :mi Fiscal con la .solicitud de’ que 
se declare'la-improcedencia, .del rer 
,curso: tlc; rnulidadr; seidesesUme el de

=  2  =
apelación, y f c o ü s u l l G  jla confir
mación de* lá s i le n c ia  anójada^^

"Vi^rcT-'?!• Srt. ■’H'él’régíamenio
de minería de 31 de Julio de 1849,. 
en que so dispone que cuando un’ 
concesionario incurra, en alguno de 
los cinco casos cxpre.=iados en el ar
tículo 24 de Ja-ley, por los cuales 
se pierde el deroebó; áv una mina, 
el Jefe políiieo, hpy" Gobernador, ó 
de oficio ó por denuncia de parte 
harija la declaración de caducidad de 
lá concesión ppiv los trámites'es'ía- 
bl(^idos'-en el arl.,2í)-del reglamento: 

Visto este artículo, en que sé présr 
cribe que se coiúuqique. el denuncio 
-al coaeesionario, p'ai'a que. en el tér
mino de 15 dias coníésle lo que ten- 

, ga por conveniente:
Visto el art. 14, en que .se ¿de

termina que los recursos contradas 
providencias de los Jefes políticos, 
lioy Gobernadores, han de interpo- 
ucjt^e gn qUérjjpii^) de,5p dias, con.- 
tados en la forma^uc expresa el 6.*’

■ Visld ésÍo= i âutí'dulo :y . el '7 .“ eií 
que se dispone que la notificación 

al interesado ó á quien
le" represen te:

Gonsjdcrandp que, si bien era 
inadtnisible.Já. denijinda contra el de
creto de caducidad «á los 10 ineses 

- de. haber^..diciaáQ,-:co.n respecto á 
D. Antonio María Vázquez, que fué 
parle en o; expediente gubernativo, 
no milita,, la, mis,rna circunstaiicia.con 
jéSipec(b;.ii 'los..'. otros,^ cpmpariícipe$ 

ija' nüoá, porque nq habiendo si
do citados ni ñotifiendos, ni eñ, sus 
personas ni, por medio de represen- 
tánfCj l.egal, no, pudo cprrpr para'jcon 
ellos léim'iuo ,a|gunoV‘

: ConsifieraiHÍó.. qge ,el ■ expediénie 
^ubérnativo'se si|5u¡ó,con el notorio 
yació.' de .no’ haberse ..hecho saber él 
tlpriÚQcío.'.ah'que aparucia cpino con
cesionario ni ií siis cí^usa'-liubie’uies:, 
si habia trasmitido sú derecho, y'si 
solo-'fCí; D/ M'ntonio Maria Vázquez, 
qu e .,en,.aquella fecha ni aun cons
taba' legaln’icníc que fuera coinparli- 
cipe, y que en todo caso nú era 
apoderado (le los.^tros ni represen
tante legal de la*7nina: 

...Cqnsidpivinflq que,-,fuudado el de
creto dé caducidad .en unas actua
ciones evidcntéhienté nulas, no pue
de producir .efepLo ajguiio contra los 
que tenían derechos legítimos y no 
habían sido oid,o.s:

' CÓnfúhnándbme con lo consulta- 
do ppr la.Sái^'.dp. lo Contencioso 
üél .'C'ónsejp de Estado, en sesión á 
qué’ asisiiéron D, Domingo Iluiz .de 
ja '.Vega, Ppésídeüie; p,. Facundo In- 
janfe, D. Joaquín Josó̂  .Gasaus, Don 
Antonio Cab'aíleró, I).'Manuel de Sier
ra'"y Moya, D. Francisco de Luxán, 
p, José Antqni.o, Olá.ñcta, D. Aiito- 
njo Escudero,I D. Pedro Gómez, de 
Láserná, el Marqués'<íc. Gerona y el 
Marqués. de Valgorncra,

Yehgp eh revocar la sentencia 
proniihciada por. la Diputación pro
vincial ;de Almería 'en funciones de 
Consejo, y eu dejar sin efecto el de- 
crét.o de .caducidad dictado por el 
Gpbérnádor, sin perjuicio de que la 
Administración, si lo estima , conve- 
niénle, ejercite los cfere'cbos que crea 
tener c q u  sujeción á  las leyes y re- 
glamentpa., . .

-Dado.cc Aranjuez á veintiocho de 
Abnl fie,,mil..'.ochocientos sesenta y 
unó.-AÉstá rubricado de la Real ma- 

Presidente del Consejo de 
Ministros,.,,(Leopoldo O’Donnell » .

Publicáciqn..— LqÍ;(Jo y publicado 
el .anterior Real .dep’reio por. mi' el 
Secretario general del Conséjo; do Es
tado hallándose celebrando auífien- 
cia pública la Sala de lo Contencio
so, acordó que, se tenga como, re
solución final en la instancia y au
tos á que se refiere: que se una á 
los mismos; se ' notifique en forma

6 =
• á tas, partes,-y sc'inserte en la Ga
ceta, dé' que certifico.

Madrid 27 de Mayo de 1861 
Juan Sunyé. '

SUPREMO tr ib u n a l  DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 19 
de Junio de 1861, en el pleito que 
pende ante Nos ppr recurso^deí casa
ción, seguido'en. el, Juzgado de pri
mera instancia de Borja y en la Sala 
segunda de la Real Audiencia de Zara- 

.^oza por D. Valero Causada, como 
marido de Doña Josefa de Navas, con 
D. Sabino de Navas, que lo es de Do
na Carmen Zapata, sobre división y 
entrega de bienes hereditarios:

Resultando que muertos abintesta- 
to Doña Rosa de Navas, y después su 
madre Dona Dolores Barrachina, el pa- 

aquella yyiudx) de esta.D. Re- 
vdro Pablo de Navas»- liona Josefa su 

IL Ramón Zapata, viudo de Do
na Rosa y padre y tutor de sus tres hi
jos menores Doña Cármejt, I). José y 
D. Glemeníé, celebraron" una transac
ción,sobre la herencia .dc.la.abuela de 
estos, fijando los términos en que ha
bía de verificarse la partición de sus 
bienes^ de. lQs..cuales.-se.liizo invenia- 
no en 1843:

Resultando que el expresado Don 
Pe,dro Pablo de. Navas, abuelo do di
chos menores, murió en 18 de Agosto 

.dé 1835, habiendo otorgado lesla- 
menlo c n l l  del mismo, en que dejó 
á su hija Doña Josefa por via de Icgi- 
íirtia 12.1)00 reales, I.ÜOO por una voz 
íi cada uno de sus nietos I). José y
O. Clcinentc, y nombró. heredera uni
versal á ju  otra nieta, hermana de es
tos, Doña Cármei]...nacida‘ en 14 de 
Enero de 1841, con la condición de 
que, precedida la correspondiente dis
pensa, liabia de contraer matrimonio 
con uno d'e los sobrín.qs del testador, 
D. Florencio ó D. Sabino de Navas, 
como en efecto lo contrajo con este 
último en 24 de Noviembre de 1857:

Resultando que. D. Ramón Zapata, 
como tutor que habia sido nombrado 
judicialmente y á propuesta de di
cho testador de su hija Doña.Carmen, 
y D. Valero Causada, como marido 
de Dona Josefa de Navas, establecieron 
e,n 27 de iMayo 1857. las bases para 
realizar la liquidación y división de 
los bienes de la testamentaría del ex
presado D. Pedro y de su mujer Doña 
Dnlóres Barrachina por eh inventario 
formado en 1845, y las presentó al 
Juez el mismo Zapata para que, como 
beneficiosa á los intereses de la me
nor, .le concediese 1a autorización ne
cesaria para otorgar escritura de tran
sacción, previa audiencia de tres, le- 
Irados cüD arreglo ;i la ley: .

Resultando que |a Doña Carmen, 
como principal interesada y mayor de 
16 anos, otorgó, un instrumento públi
co en 17 de Junio de 1857 á presencia 
de su padre, diciendo que liabiéntlose 
suscitado algunas diferencias en la di
visión de la lierencia de su abuelo, y 
allanadas entre el padre de la oior- 
gaole, como (iilor y curador de la 
niisma, sus hermanos y demás intere
sados, siendo tilla.la principal dees- 
tos, hallándole ya en la edad de 14 
años y teniendo que obtener la com
petente autorización judicial, conferia 
poder al Procurador que designó para 
que manifestase al Tribunal, que cuan
to por dicho BU padre se habia solici
tado con la calidad de (al tutor y cu- 
rudor, se entendiese .como hecbo y 
aprobado á nombre de la otorgante, 
y pudiera llevarse ,á.efecto cualquier 
convenio, y .transacción que. hubiese 
tratado con los demás interesados; 
con vista de-.lodo: ío cual y del üic- 
támeii. del Promotor fiscal y de tres 
letrados, recayó auto en. 25 de Junio

del mismo añój.concediendo á D. Ra- 
mon Zapata ía aulofizacion necesaria 
jí'ara otorgar la transacción que habia 
solicitado, con la precisa intervención 
de su hija Doña Carmen, y ajustándo
se á las bases presentadas:

Resultando que habiéndose resisti
do Zapata á llevarla á efecto, por las 
dificultades que hallaba en las bases 
2.* y 7.*, I). Valero Causada, como 

.marido de Doña Josefa de Navas, pre
sentó demanda pidiendo que, en cum
plimiento dé lo establecido en las sie
te aprobadas por el Juzgado, se pro- 
cédiese á la división  y entrega de los 
bienes, rectificándose previamente al
gunos prunlos, que designó de las 
mismas:

Resultando que D. Sabino de Na
vas, marido ya de la citada Doña Car
men Zapata, contestó á la demanda, 
pidiendo se le absolviese de ella’ 
puesto que hasta enlónces no sc ha- 
hia otorgado la escritura de transac- 
oi6n, ¡y alegando en su apoyo: pri- 
mero, que la condición impuesta á 
Doña Carmen por su abuelo de casar
se con uno de los dos sobridos, no 
estaba cumplida" al celebrar el con
venio de 29 de Mayo de 1857 por no 
haberse casado hasta 24 de Noviem
bre siguiente y que por lo tanto la 
herencia se hallaba en suspenso y no 
la habia adquirido todavía en aquella 
feclia, con arreglo á las leyes 1.* y
7 .‘ lií. 4 .“, Partida 6 .‘, y segundo, 
que dicho convenio'cra nulo: prime
ro, por no haberlo firmado la misma 
interesada: ni intervenido en él, se
gún so- inandó por auto de 23 de Ju
pio de 1857: segundo, por serle per
judiciales sus bases: y tercero, por no 
estar reducido á escritura pública, 
sobre lodo lo cual replicó el deman- 
daole que no era cierjo que. la Dojia 
Carmen careciese del cáracter de he
redera de su abuelo al extenderse di
cho convenio: que su actual esposo 
redactó y firmó como letrado el es
crito con (|ue se presentó al Juzgado, 
asegurando que dichas bases eran 
ventajosas á aquella, quien además 
habia aprobado todo lo hecho por 
su padre; y que elJ.uez, después de 
oidos ios letrados á quienes se con
sultó y al Promotor fiscal, concedió 
la compéleme autorización:

Resultando que recibido el pleito 
á prueba, y hechas las que articularon 
las partes, dictp sentencia el Juez de 
primera instancia en 25 de Febrero 
de 1859, que revocó dicha Sata se
gunda en 7 de Diciembre siguiente, 
condenando á la demandada al cum- 
piimiento del citado convenio de 29 
de Mayo de 1857, y á que se practica
se dicha partición con arreglo á las 
siete bases acordadas, sin perjuicio de 
enmendarse los dos errores de hecho 
que contenían;

Y resultando que contra este fallo 
interpuso el representante de la de
mandada recurso de casación, por 
conceptuar infringidas:

1. “ La ley í.\  til. l . “. lii). 10 de 
la Novísima Recopilación, citada en 
la sentencia, -porque esta supone en 
la persona que se obliga capacidad d® 
obligase, y I). Ramón Zapata no podía 
obligarse con la calidad de tutor y cu
rador que no tenia, ni su hija Dona 
Carmen por contar solo 16 anos, y 
necesitaba 25, según la ley citada, la 
cual además fué promulgada con anl®‘ 
rioridad á la unión de las dos Coronas 
de Aragón y Castilla, y por consi- 
guieiUe nunca habia tenido fuerza 
obligatoria en aquel reino.»

2 . ® El Fuero del año 1504, ciivo 
epígrafe es «que los incnovesde-0 
años no puedan facer contratos algU' 
nos,» toda vez que ü. Ramón Zapajs 
intervino en aquel como pa<’ro de 13 
Doña Carmen [sUmdum est charl( îi 
observancia l . “ De i^.quo vulnéralo, 
y 16 De fide iustrumentoruni, J
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pudo itUorvenir como tutor y carador 
con arreglo á las observancias 7.® y 
g,' De lutoribus, que solo confieren 
tutores y curadores á los menores de' 
1 4  años, y su hija tenia 16

3. " La l e y ! . ' ,  til. 4.” de la Parti
da li.**, que explica «que cosa es con
dición.”

4. “ La ley 7.‘  del mismo título 
V Partida, que ordena «cómo las con
diciones que pueden ser, si fueren 
puestas en los testamentos, deben ser 
cumplidas,» pues se consideraba en la 
séntcncia ó Doña Carmen Zapata co
mo heredera de I). Pedro I’ablo de 
Navas en 20 de Mayo de 1857, cuando 
no lo filó hasta el 24 de Noviembre 
del mismo año, en que cumplió con 
la condición potestativa y suspen
siva, por Ib mismo, que aquel la im
puso de casarse previamente con uno 
de sus dos sobrinos.

'5.® Los artículos 68, 1.402y 1.4Í5 
de la ley de Enjuiciamiento civil, por
que con arreglo al primero, quedó eje- 
ciltoriado el auto de 25 de Junio de 
1857, que autorizó á D. llamón Zapa
ta para otorgar la transacción con la 
precisa intervención de su hija Doña 
Cárnicn, mas no le impuso la obligíi- 
cion de otorgarla como previene la 
acntencia.

El Cuero De liheralionibus el 
absolnlioiiibus lutoribus per minores 
faciendis, que dispone que el mayor 
de 14 años y menor de 20 no puede 
celebrar contratos ni aprobar los ac
tos do los que fueron sus tutores 
ó curadores, ni en su utilidad.

7.“ La ley 21, U’t. ,5.”, Partida 5.*, 
acomo non vale la vendida que licie- 
ren engañosamente, vendiendo una 
cosa j)or otra,» porque intervino er
ror en la sustancia del proyecto d e  
contrato, según lo expresaron los le
trados á quienes se consultó.

II." V\ Cuero 1." y la observancia 
ciiarLa De emplione el vendUione y 
las'observancias 17 y 20 De probiitio' 
iUlms, (|ue ordenan intervenga escri- 
luí a pública en los cotUralos de biciios 
sUios, y que sin este requisito son nu
los y de ningún valor:

V ÍL* La observancia De fide 
inslrumentorum, pues se prescindía de 
la capitulación matrimonial de Doña 
Dolores Barrachina:

Visto, siendo Ponente el Ministro 
l). Manuel Ürliz de Zúfiiga:

Considerando que la cuestión de 
este pleito se reduce á saber si las sie
te baseS' fijadas para formar la división 
de la herencia de que se trata, obligan 
á la recurrente que á la sazón tenia 
•16 anos:

Considerando que, si bien por el 
fuero de Aragón do 1564 los meno
res de 20 años no pueden por regla 
general obligarse, están sin embargo 
fiiCüllados pa"ra hacerlo con la volun
tad de sus padres ó de! sobrevinienle 
ele ellos, y en falla de ambos con el 
consentimiento del Juez:

Considerando que con arreglo al 
fuero de Ubernlionibus el nbsoluHoui- 
biis lutoribus p er  ininores faciendis los 
mayores de 14 años pueden celebrar 
contratos con el consejo de hombres 
honrados y desús padres, intervinien
do la Autoridad judicial:

Considerando que si bien el con
venio do. que se trata se celebró por 
el padre do la recurrente con el ca
rácter de tutor nombrado por el Juez 
á propuesta del abuelo d j la misma, 
á pesar de que esta era mayor de 
edad, según los fueros de aquel pais, 
pues habia cunplido 14 años, el Juez 
concedió su aulorizacion para llevar 
á efecto dicho convcíiio, después de 
la aprobación v ratificación de la inte
resada, que tenia ya 16 años de edad, 
y previo el informe de tres letrados, 
que aseguraron ser beneficiosos á la 
misma, con lo cual se llenaron los re
quisitos que exijen dichos fueros:

Considerando quc'la condición im
puesta por el abuelo de la recurrente 
al insliiiiirla heredera, de que habia 
de contraer matrimonio con uno de 
sus sobrinos, como después lo ve
rificó, no fué. según sus textuales pa
labras, un acto dé cuya previa ejecu 
cion dependiese la adquisición de la 
herencia y que aun interpretando de 
otro modo dicha condición, el no ha
berse realizado á la fecha del conve
nio, no era un obstáculo para que 
la iieredera pudiese aceptar las bases 
sobre la división de los bienes heredi
tarios á que tenia derecho.

Considerando que la observancia 
4 .‘ de Emplione et venditione y las 
17 y '"20 úe Probalionibus no exigen 
j)ara la perfección de los contratos 
sobre bienes raíces el otorgamiento 
de escritura pública, aun cuando des
pués sea necesario este requisito para 
3u consumación:

Considerando quo si bien la ley 
21, lit. 5.°, Partida 5." declara nulo el 
contrato que engañosamente se haga 
vendiendo una cosa por otra, y la ob
servancia 16 de Fide inslrumentorum^ 
previene que se juzgue según el con
tenido de los documentos, la Sala 
sentenciadora, con vista de estos y 
apreciando los heclios, acordó que se 
rectificaran las equivocaciones mate
riales que contenían las expresadas 
bases;
. Considerando que al disponer la 

sentencia que se practique la partición 
con aregio á aquellas, respeta el auto 
ejecutoriado de 25 de Junio de J857, 
en que se autorizó al padre de la re
currente jjara otorgar la transacción 
con sujeción á las mismas bases é in
tervención de su hija, lo cual no ha 
podido todavía verificarse, por no-ha
berse formalizado el documento públi
co que ha de redactarse al efecto;

V considerando por lodo lu ex
puesto que las leyes, observaciones y 
fueros que se citan no han sido infrin
gidos por la sentencia,

Fallamos que debernos declarar y, 
declaramos no haber lugar al actual 
recurso, y condenamos al recurrente 
on las costas; devolviéndose los autos.

Asi por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la (hiccla c in.sertará 
en lu Colección legislativa, pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.— Ramón López Vázquez.— Se
bastian González Nandin.— Manuel Or- 
liz do Zúfiiga.— Vnlero de Echarri.— 
Pedro Gómez de Hermosa.— Pablo J i 
ménez de Palacio.— Laureano Rojo de 
Norzagaray.

Publicación.— Leída y publicada 
filé la sentencia quo precede por el Ex
celentísimo 6 limo. Sr. Ü. Manuel Ür- 
tiz de Zúfiiga, Ministro de la Sal pri
mera del Tribunal Supremo de Justi
cia, estándose celebrando audiencia 
piíblica en la misma, de que certifico 
como Escribano de Cámara habilitado 
(le dicho Supremo Tribunal.

Madrid 20 de Jumo de 1861.— Luis 
Calatravcño.

SECCION DE L A  PROVINCIA.(iO'BlEUXO CIVIL.( îroulnr m'imero 1(53.
En la Gacela núm. 181 correspon

diente ni din 50 de Junio anterior, se 
halla inserta la Real órdoii siguiente: 

«Excino. Sr.: S-- .M. la Reina (que. 
Dios guarde) so ha servido aprobar la 
siguienle-clasificación de los registros 
hipo ternarios que han de establecerse

í> =
conforme á las disposiciones déla ley, 
con espresión de las fianzas que res- 
peclivainonie deberán prestar los re
gistradores; debiendo tener entendido 
(jue la mencionada clasificación tiene 
el carácter de provisional, y estará 
por consiguiente sujeta á las reclifící^- 
ciones que la cspcriencin aconseje en 
presencia do los resultados y á medi
da quo se ofrezcan dalos y noticias 
ciertas, asi en cuanto á las clases de 
los registros, como respecto de las 
fianzas señaladas á cualquiera de ellos.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguieii- 
les. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Junio de 1861.

FERNANDEZ NEGRETE,

Sr. Director general del registro de la 
propiedad.»

Clasificación que se cita de las p la 
zas de registros vacantes en esta pro

vincia.
Nombre 

del parlido 
liipoleeario.

Clase
de

registro.
Fianza señalada 

.al
registrador.

Alijacclc.......... 3.*......... 8.000
Alcaráz ........... 4.”........ 7.000
Almansa........ 4.“. ....... 6.000
Casas-lbañcz.. 5.®......... 8.000
Chinchilla... . 4.®......... 6.500
ílellin.............. 4.®......... 6.000
La Roda......... .3.“......... 6.000
Veste................ 4.®.......... 5.300

Lo que con arreglo á lo prevenido 
en el arl. 50o de lu Ley hipotecaria hé 
dispuesto se inserte en este periódico 
oficia!, para su debida pulilicidad 

.Albacete 2 de Julio de 1861.— José  
Monlemayor.

Otra iHim. 164.
Nombrado Subdelegado de Farma

cia del partido judicial de Almansa, el 
Doctor cii didia facultad l). Andrés de 
Blas, hó dispue.slo se publique dicho 
nombramiento en ,estc perÍó(iico ofi
cial, para conocimiento de quien cor- 
respoiuln.

Albacete 2 de Julio (fe 1861.— José  
Monlemayor.

Otra núm. 165.
Bencftcencia y Sanidad  — Negociado 

2.°— Calamidades públicas.— inun
daciones.

Ror Real orden d e l . ®  de Mayo 
último, se dignó S. M. disponer en
tre otras cosas lo siguicnle:

"Con el obgeto de garantizar la 
recta y debida distribución de las su
mas que con arreglo á lo dispues
to en la ley han de facilitarse á ca
lidad de préstamo reintegrable á ios 
que por efecto do las inundaciones 
se vean en la imposibilidad de con
tinuar ejerciendo su industria, se pu
blicará por espacio de ocho dias en 
el Boíolin oficial do cada provincia 
una lisia de las personas á quienes 
se haya considerado con opcion á 
dichos préstamos, autorizando á los 
particulares para que dentro de este 
plazo hagan las reclamaciones que 
estimen oportunas contra las perso
nas incluidas á su juicio, indebida- 
meriLc en la lista mencionada ante 
la Junta nusiliar do la misma pro

vincia, la cual en vista de tales re
clamaciones podrá resolver lo que 
(n justicia corresponda.»

En su consecuencia y para los 
efectos que se indican en !a ante
rior soberana resolución se dá á luz 
para que llegue á conocimiento de 
todos, la siguienlc

Lista de las personas que á  conse-^ 
cuencia de las inundaciuiics se ven 
acluaímente imposibilila¡las de con^ 
tinuar ejerciendo su industria y á  
quienes se ha considerado con op
cion á los préstam os reintegrables 
concedidos por la ley de 21 de F e 
brero último.

ALGAL.A DEL JUGAR.

D. José ElüiTÍüga propietario. 
Pedro Monedero Gómez, id.
Pedro Monedero Garcia, id. 
Antonio Monedero, id.
Matías Perez, id.
Miguel Requena, id.
Antonio Tolosa Gimenez, id. 
Miguel Parra, propietario y cul

tivador.

FUENSANTA.

Timoleo Gómez, propiciarlo y cul
tivador.

Francisco Nielo, quincallero.
Lucia Moreno, trabajadora. 
Zacarías Gimenez, id.
Gerónimo Sánchez, id.

ÍÍELLIN.

D. Santiago Rniz Hermosa, pro
pietario.

OSSA DE MONTIEL.

Ana Victoria, propietaria.
Antonio Abad, colono.
Juan Reinosa, propietario.

JÜRQUERA.

D. Alonso Martínez, propietario. 
D. Ramón Ortega, id.
D. Juan Francisco Sánchez, id. 
Josefa Sánchez, id.
D, Pascual Villora, id.
D. Benito Ortega Latorre, id.
Doña María Piqueras, id.
D. Eduardo Sánchez, id. 
Francisco Sánchez, id.
1). Luis Gómez, id.
1). Juan Marlinez, id.
Pedro Medina, icl.
Blas Andujar Gómez, id.
Blas Sánchez, id.
Antonio Gebrian Ortega, id. 
Antonio Abollan, id.
Antonio Lujan, id.
Dolores Cano, id.
Asensia Marlinez Serrano, id.
D. Salvador Ortega, id.
Fernando Gómez, colono.
Doña Escolástica Orliz, propietaria. 
Doña Gabriela Piqueras, id.

VILLA DE VÉS.

Francisco Antonio Perez propie
tario.

Albacete 21 dci Junio de J861,—  
José Montcmayor.

JUNTA PROVINCIAL DE ESTADISTICA.

En la Gaceta de M adrid  del dia 23 
de Junio anterior, se publican los 
anuncios siguientes:

«Conforme á lo dispuesto por S. M. 
en el Real decreto de 1. ® de Junio de 
1860, se llama á oposición para pro
veer la plaza de Oficial de la Sección 
de Estadística de Orense, que ha re-
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== 4 =
suitado vacante y se halla dolada con 
el sueldo de 12.000 rs. anuales.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas y escritas de 
su propia letra, dentro del mes, á con* 
tar desde la publicación de esie anun
cio en la Gaceta, y al mes y medio de
berán hallarse en Madrid, según lo 
prevenido en el reglamento de 12 de 
Junio del mismo año é instrucción d e . 
21 de Octubre siguiente, cuyos artícu
los, en la parle que al presente caso se 
refieren, son los siguientes:

Ariiculos d e l reglamento de 12 de 
Junio.

3. ® Las oposiciones se verifica
rán en Madrid ante un Tribunal com
puesto de individuos de la Comisión 
central.

8. ® Los Gobernadores de las 
provincias cuidarán de reproducir la 
convocatoria en el primer número 
del Boletín  después de recibido el 
ejemplar de la Gaceta en que se 
hubiere publicado.

9. ® Los aspirantes dirigirán so
licitud, escrita de su propia letra, 
por conducto de los Gobernadores 
de las respectivas provincias al Vi
cepresidente de la Comisión de Es
tadística general del Reino, espresan- 
do su edad, el punto de su residencia 
y señas de su domicilio: Dentro del 
mes y medio de la publicación ¡en la 
Gaceta deberán los aspirantes presen
tarse en Madrid.

41. Los ejercicios de oposición 
abierta comprenderán las materias si
guientes:

Aritmética y elementos de geome
tría.

Nociones de geografía general y de 
la particular de España, con su divi
sión administrativa.

Elementos de economía polilica. 
Idem de Esladistica.
Idem de administración.
Una vez constituido el Tribunal se 

principiará por un tanteo de los cono
cimientos de los aspirantes.

Ib. Los ejercicios consistirán en 
preguntas sacadas á la suerte sobre 
cada una de las materias del progra
ma. El opositor contestará á ellas, así 
como alas observaciones que le hicie
ren los Jueces.

29. El Secretario de la Comisión 
anunciará por medio de la Gaceta,, y 
de un cuadro que se fijará en la por
tería de la Comisión, el dia en que ha
yan de comenzar los ejercicios.

39. Para ser admitido á oposición 
libre se necesita.

1 .  ® ‘Ser español.
2 .  ® Tener la edad de 20 á 4b 

años.
40. En la oposición libre no se 

admitirán sino empleados ó cesan
tes que disfruten ó hayan disfruta
do un sueldo del Estado, cuya di
ferencia, en raénos del de la plaza 
vacante, no pase de 4,000 reales.

44. Todo el que solicitare ingre
so en Estadística habrá de acreíTilar 
su buena conducta.

En igualdad de aptitud serán tí
tulos de mérito y preferencia los 
grados académicos del aspirante, ios 
idiomas extranjeros oue poseyere y 
los servicios que hubiere prestado 
en cualquier carrera.

Artículos de la instrucción de 21 de 
Octubre.

b.'® Después del ejercicio de ten
tativa se pasará á las contestaciones 
orales. M efecto se colocarán en una 
urna 60 preguntas, á saber:
De aritmética y elementos de Geo

metría...............................................
Nociones de geografía general y 

particular de España, con su

división administrativa. .
(Economía política. 12 

Elementos de!Estadística. . • •
(Administración. . 14

42. Reunido el tribunal el dia de
signado para las oposiciones, y prepa
radas dos urnas, la una que contenga 
40 papeletas de temas, y la otra 60 de 
preguntas, se dará principio a los 
ejercicios.

14. Cuando la vacante sea délas 
de Oficiales de las Secciones de pro
vincia ,los ejercicios serán:

1, ® El desenvolvimiento del tema 
que cada uno saque en suerte, y que 
ejecutará en medio pliego de papel 
por lo menos, y en el espacio máximo
de una hora. , .

2. ® La contestación a cinco pre
guntas en el termino de 2b minutos 
sóbrelas materias delart. 11 del re
glamento, y del 5 .®  de la presente
instrucción. , ,

15. El tribunal presentará ademas
á cada uno de los opositores á las 
plazas de Oficiales, un espediente ya 
extractado á fin de que redacte en una 
hora la nota 6 dictamen que^ en su 
sentir proceda, lacüitándoles la ^̂ Gĉ ela• 
ría los antecedentes que reclamen y 
sean necesarios. . ,

17. Terminados los ejercicios el 
tribunal hará la calificación de los as
pirantes, y propondrá en lerna al Pre
sidente á los que considere mas dignos 
de ocupar la vacante.

25. En los casos en que corres
ponda desenvolver por escrito un te
na, los opositores firmarán su Ira- 
)ajo, y lo entregarán en pliego cer
rado al tribunal tan luego como lo 
hubieren concluido.

24. Los lemas para el ejercicio 
de la tentativa ó prueba preliminar, 
versarán precisamente sobre Econo- 
mia política, Esladisiica y Adminis
tración, y so sacarán por suerte, de 
una urna que contenga 40 lemas que 
el tribunal habrá formado con la de
bida reserva.

27. Los documentos que los inte
resados acompañen a sus instancias 
les serán devueltos bajo el corres
pondiente recibo si lo reclamasen con 
posterioridad.

28. El tribunal para proponer, o 
en su caso para decidir, tendrá pre
sente la buena conducta acreditada, 
asi como las demás circunstancias me
ritorias que especifica el art. 44 del 
reglamento.

Madrid 21 de Jumo de 4 8 b l . =  
El Vicepresidente, Alejandro Olivan.

Conforme á lo dispuesto por S. M 
en Real decreto de 1. ® de Junio del 
año último, se llama á examen para 
una plaza de Auxiliar de la Sección de 
Estadística de Cádiz, que ha resultado 
vacante y se halla dotada con el suel
do de b.ÜOO rs. anuales.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes documentadas con la partida 
de bautismo y certificación dé buena 
conducta, y escritas de su propia le
tra, dentro del mes, á contar desde la 
publicación de este anuncio en la Ga
ceta, y al mes y mediojde la misma pu
blicación deberán hallarse eíi Madrid, 
según lo dispuesto en el reglamento de 
42 de Junio de aquel año é instrucción 
de 21 de Octubre siguiente, cuyos ar
tículos, en la parle que al presento ca
so se refieren, son los siguientes:

Artículos del reglamento de 12 de Junio.

9.® Los aspirantes dirijirán so
licitud, escrita de su puño y letra, 
por conducto de los Gobernadores 
de las provincias, al Vicepresidente 
de la Comisión de Estadística gene
ral del reino, expresando su edad,

el punto de su residencia y señas de 
su domicilio. Dentro del mes y me
dio de la publicación en la Gaceta 
deberán ios aspirantes presentarse en 
Madrid.

21. Los exámenes para las plazas 
de Auxiliares de las Secciones de pro
vincia versarán sobre las materias si
guientes:

Escritura.
Gramática castellana.
Aritmélica'y nociones de geoinc- 

tria.
Nociones de geografía.
Formación de estados.
Eslracto de espedientes.

22. Para que se forme juicio de la 
espedicion que tengan ó puedan ad
quirir los aspirantes en el manejo de 
espedientes, trabajarán durante tres 
dias á las órdenes del Secretario de la 
Comisión, quien] presentará al Tribu
nal sus trabajos con la opinión que 
hubiere formado.

29. El Secretario de la Comisión 
anunciará al público, por medio de la 
Gacela y de un cuadro que se fijará en 
la porteria de la Comisión, el dia en 
que hayan de comenzar los ejercicios.

39. Para ser admitido á examen se 
necesita:

4.® Ser español.
2 .®  Tener la edad de 48 á 40 

años.
44. Todo el que solicitare ingreso 

en Estadística habrá de acreditar su 
buena conducta.

En igualdad de aptitud serán títu
los de mérito y preferencia los grados 
académicos de! aspirante, los idiomas 
estrangeros que poseyere y los servi
cios que hubiere prestado en cualquier 
carrera.

Arliculos de la Instrucción de 21 de 
Octubre.

20. El Secretario de la Comisión 
central dará ocupación en la Oficina, 
conforme vayan presentándose, á los 
aspirantes que reúnan los requisitos 
expresados en el artículo 39 del re 
glamento, y después de los tres dias 
do Ocupación y trabajo que señala 
el art. 22, consignará en cada ex
pediente individual el concepto que 
hubiere formado de la respectiva ca 
pacidad y aptitud.

22. El Tribunal, enterado de los 
expedientes individuales, de los tra
bajos presentados y de los informes 
de la Secretaria, procederá á los de
más ejercicios que consistirán:

T .®  En escribir á la voz un tro
zo de lectura que un empleado de 
la Secretaria habrá dictado durante 15 
n.inutos á todos los aspirantes reu
nidos.

2. ® En la contestación en 20 mi
nutos á cuatro preguntas sacadas de 
entre 40 contenidas en una urna so
bre las materias que se espresan en el 
articulo 21 del reglamento y distribui
das del modo siguiente:

Quince de gramática castellana. 
Diez de aritmclica.
Cinco de nociones de geometría. 
Diez de nociones de geografía.

3. ® En la forma-i
cion de un estado. /En el término

Y 4. ® En el es-1 de liora y me- 
tracto de un espe-l dia. 
diente. '

Para este ejercicio la Secretaría 
facililará también á los interesados los 
anlecedenles que crea indispensa
bles.

Concluidos que sean los ejerci
cios, el Tribunal formará con des
tino á la Presidencia, una relación 
de lodos los aspirantes aprobados 
por el orden de mayor mérito.

27. Los documentos que los in
teresados acompañen á sus instancias 
les serán devueltos bajo el corres

pondiente recibo, si lo redamasen 
con posterioridad.

28. El Tribunal para proponer, 6 
en su caso para decidir, tendrá pre
sente la buena conducta acreditada, 
asi como las demás circunstancias me! 
ritorias que especifica el art. 44 del 
reglamento.

Madrid 21 de Junio de 1861 — 
El Vicepresidente, Alejandro Olivan.

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para que los aspirantes 
[ircsenlen su solicitud documentada y 
en tiempo oportuno en la Secretaria 
de esta Comisión provincial.

Albacete 4.® de Julio de 4861.
El Gobernador presidente, José Mon- 
temayor— Vicente Berruezo, Secreta
rio.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HA- 
CIENDAIPUBLIGA.

Establecidos] los] recibos dej talón 
para el cobro de la contribución In
dustrial, dispondrán los Señores Alcal
des de la provincia, que con ios espe
dientes de bajas del 2. ® trimestre de 
este año, y asi mismo en los sucesivosj 
se acompañen los recibos de los tri
mestres cuyas bajas se propongan, es
tampando en la malriz la nota corres
pondiente, y cuando ocurra que el im
porte de la baja abrace parle de un tri
mestre, se indicará en el dorso ¡lelos 
recibos sobrantes que en el último ce
dido al contribuyente, se hizo la opor
tuna demostración del tanto áqueque- 
dó|rediicido y de la fecha de la apro
bación del expediente á que la baja se 
refiera.

Si cuando llegue á poder de los 
Señores Alcaldes el número del Bolelin 
oficial en que so inserte la présenle or
den hubieren ya remitido á esta Admi
nistración ol espediente de bajas de! 
segundo trimestre, lo verificarán des
de luego con oficio de los recibos de 
talón que debieron acompañarse.

Los espedientes que' carezcan de 
este indispensable requisito, y de cnal- 
quiera de los establecidos paralado, 
bida justificación, se devolverán al 
pueblo, quedando responsables de! 
importe de las cuotas y recargos del 
trimestre vencido, los Ayunlamieiilos 
ó los interesados, según su caso, con 
arreglo á las disposiciones 43 y 17 de 
la circular de 26 de Junio 1856.

" Albacete 28 do Junio de 4861.- 
Francisco Luis de Retes.

HABILITACION DE LAS CLASES FXI.E- 
SIASTICAS.

Desde el dia de hoy, queda abierto 
el pago á las clases eclesiásticas de es 
ta provincia de la mensualidad de 
nio último, y lo pongo en conocí 
miento de los participes, para 
mediatamente procuren hacer efecH' 
el cobro en la forma acostumbrada- 

Albacete 1 de Julio de 186L- 
El Habilitado, Pablo Medina, pbro-
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